
r ffi fl fi iläfl ilfl iÍfl iililmr mil iliiilTiÍiilfl ililTiiüiilTililiiî

PODER JUDIGIAL

HONORABTE TRIBUNAI SUPERIOR DE JUSTICIA DEt
ESTADO DE MORETOS

CIRCUtAR : RJD/JUNTA ADMON/00ó2-20

A tOS PETICIONARIOS CITADOS EN ET

CUERPO DE tA PRESENIE CIRCUTAR
PRESENTE.

Se comunico que lo Junto de Administroción, Vigiloncio y
Disciplino del Poder Judiciol, con fundomenlo en lo dispuesto por los
ortículos 8ó pónofo segundo y 92-A de lo Constitución Político del
Estodo Libre y Soberono de Morelos vigente, en sesión ordinorio de
veintiirés de diciembre de dos mil veinte, ocordó lo siguiente:

.POR UNANIMIDAD DE VOTOS, Et AAAGISTRADO PRESIDENTE

nusÉ¡¡ .nsso oí¡2, ¡r. ¡nlsrsTRADo NoRBERTo ctlo¡nón ocAl po y

Et JUEZ DE PNIMERA INSTANCIA IICENCIADO ATEJANDRO BECERRA

ARRoyo,.INTEGRANTES DE LA JUNTA DE ADMtNtsTRAclóN, vlclLlncll
Y DISCIPIINA DEt PODER JUDICIAT DEI ESTADO DE MOREIOS.

. ,. .,.,ocuerdon:

Visto su conlenido, respecto de los justificontes de los

públicos que o continuoción se liston, de ocuerdo ol

de los circulores CJE/Sc/001-l l, CJE/SG/003-l I y
,ä4lït" E/SG/0O7-11, osí como de los orgumentociones reolizodos por el

Encorgodo de lo Jefoturo de Recursos Humonos del Poder Judiciol

del Estqdo, o este órgono colegiodo, determino lo siguiente:
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Asunto de carácter
personal.- âsistlo al

medlco

Asunto de cårácter
oflclal.- Ælstlo a

congreso en
CONATRIB

JUSTIFICAR

LICENCIA

CON GOCE

DE SUELDO

OMISION DE

ENTRADA Y SAI.IDA
t tu2o2o

OMISION DE

ENÎRADA Y SALIDA
t7ltu2020

PSICOLOGA

oFtctar.
tuDtctal

AIEJANDRA
NIEVES

RAMIREZ

GABRIEI.A
ADRIANA

ALVARADO

AVILA
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56-J PStCOtOGA JUSTIFICAR

' SEGUNDO: Se outorizo licencio con ooce de sueldo o fovor

de lo ciudodono Gobdelo Adriono Alvorodo Áv[o, por el dos y ires de

diciembre de dos mil veinte, por los rozones expuesfos; en el

enfendido de que deberó ogregorse copio del presente ocuerdo ol

expedienle penonol de lo trobojodoro citodo. de conformidod con

lo dispuesto en el ortículo I ó5 o efecfo de que surio los efecfos

legoles contemplodos en el diverso cordinol tó2, ombos de lo Ley

Orgónico del Poder Judiciol del Estodo. Remítose copio del presente

punto ol Director Generol de Administroción, o lo Encorgodo de lo

' Jefoturo de Recursos Humonos y o lo interesodo.

TERCERO: Se outorizq licencio con ooce de sueldo o fovor

de lo ciudodono Almo Monsenol Gúemes Á,vllo, por el diecisiele de

noviembre de dos mil veinte, por los rozones expueslos; en el

entendido de que deberó ogregorse copio del presente ocuerdo ol

personol de lo trobojodoro citodo, de conformidod con
)
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Asunto de cârádter
of¡c¡a1,. Aud¡enclas

presentaclon de
menor

Asunto dè cãráder

de escrlto en el
iur!ådô dê vâútêôê¿

Asunto de caráctêr
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aud¡enc¡a
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lo. dispuesto en el ortículo ló5 o efecto de que surto los efectos

legoles contemplodos en el diverso cordinol ló2, ombos de lo Ley

Orgónico del Poder Judiciol del Estodo. Remítose copio del presente

punto ol Director Generol de Adminisfroción, o lo Encorgodo de lo
Jefoïuro de Recursos Humonos y o lo interesodo.

CUARTO: Se outorizo licencio con ooce de sueldo o fovor

de lo ciudodono Moríq Tereso Gorcío Díoz, por el dos y tres de

diciembre de dos mil veinte, por los rozones expuestos; en el

entendido de que deberó ogregoße copio del presenie ocuerdo ol

expediente personol de lo ircbojodoro citodo, de conformidod con

lo dispuesto en el orlículo I ó5 o efecto de que surto los efectos

legoles contemplodos en el diverso cordinol ló2, ombos de lo Ley

Orgónico del Poder Judiciol del Estodo. Remítose cop¡o del presente

punto ol Director Generol de Administroción, o lo Encorgodo de lo
Jefoturo de Recursos Humonos y o lo interesodo. ..."

A E.

de lolo
MAGISTRADO SUPERIOR DE

JUSTICIA DEL ADMINISTRACIóN.

DR. RUBÉN JASSO DíAZ

JUNTA DE

PODERJUDICIAL
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